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l. .¡maODUCCION

l. EL 18 de M<d.embre de 1968 la~"'a Qerieral" aprob6 la resol.uei&. 2421

(XXIII), sobre el 1ntorme de 1$ Comisi6ndelas Naclonesunidaspal"ael Derecho

~tUInt~cional~ de 8upr1DífJrpeñodode ses1.ones; en eJ.1ne1so t)

del pár;t"ato 6 de esa. ;t"f:SolUelcSn, J.aA8ernb1ea l'e~'ba que la Coml$lcSn. considerara

"eQ.el momento opol'tUno, la pos1bU1cJa4 de pu1:>Uear un anuario q)1e pel'Jlllta dar

~or di:tus16n a SU l&bQrY hacerla mú a8t!4luib1e" •

2. :En respl1e$t&a estal'ecomendac1cSn, la Com1.st& considereS en.u eegundO periOdo

deees1~~a la cuest:t6n ele 'lapUbl1cac16n .de .un anuario e hise> constaren sa1nt()l'lle

J.a ..igu1ente poslc:1&1:'

HL&CoDd.sS.& est1m6 que era conveniente estable~r unAnuanoclela CNUDMI
pal'a' .da;t"·,~r dU'uS16n a su cont;t"1buc1cSn .,.. la eetera de3.4ereehO. meroantU
1.rl'ter.nae1onel 7~erla, más a&equibJ.e tuera del Mlb1to de 1~ Nac:1'O.s
Up1d1J.8.H 1/ "

* Este 1nforme tambi&n Se presenta a l .. AsambJ.ea ,Qeftval ~ su·v1g4.~ cuarto
perfodo de ses10nes, (v&aae el doeumentoA/C.6/L.T41).
Informe, de 1& Oom1s,16n delae Naciones unidas par.a el DerechO Merqantll
Internae1oruu.sobre la laborrea.1.izada en su segu.n4openodoeleses1ones

(3 a 31 de-.rzo 'de 19$J,D9S1BMWIII 9f)eS',l,sd!.Ié~~"·
V1:p§1moC~.adm $\e smonel!,suplemento No. l. .1 '. ,pIg. 44,
Párr. 162.
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3. En el 1nt01"llle(J>hr. 163) se reeogierond.1versas~p1.s.onesék 1.08 mieIII'bJ.W

de la. Com1s1~n con respecto e1 momentoe1'l que' ,debla 1nie1a.rse 'lé. pubJ.:U:tlléi6-ti del

anuario" EJ.Sl como diferentes sugerencW,/s()~e1 enfoque '1 el alC$llce de la ptibl:t..

cacl6n.OtJ:'a cuesticSn erala. ,rel.acl.& <¡Utdeb!. existir entre el anua.r1ot 10$;'

registros deor8&n1zacione, ,. de testos~ la Asamblea Gene:ral autons6 por su
reSoluct6n ~421. (XXIII)" de 16 de d101~ _ 19€fiiY. Le. pos:l:c16n4e 4"Com!s:t6n ~
sobre esta euest16n se cona1gn6 como slgue(Párr. 164 del 1ntortlle):" '

"Le. ComisiÓn exam1n6 la cuests.6n de la relaci6n e!1'tree1.~ ",' ..'
Anuario y los propuestos resls~' d4 organizaciones yde textos. LaComís14n
op100 que los dos proyectos er$Íl~,pen4ientes, aunque ea o1erto sentido se
complementaban. Cada uno d. ellos 4di>er!a ,~uze;ax-se segt1n sus propios méritoSj;

No obstante, la Com1s16n tst1Jn6que 1.~blieacS.6ndel Anua.t'1o no debía
comp:rometer o demorar" por Jnót1vos ft~1eros u otros" ~a pu,bJ.icaci6n de _
10$ registros,. 11 .

4. La. eomisi6naprob6 PO'" une.ntmi4a41e. s1guiente decisión con ,"especto al ~~J

(párr•.3í66 del informe);

"La Comis16n pide al. Secretario~ 'q.ue:

a) " prepare un ¡estudió en 'el .q.US' se _ópt>agptiVe17S$.$tOl"Dl$ft posl-"f,'
del Anuario, teniendo en euen~los ..~c:~Dte$:~ ~~~~tCom1p~nde.
~echo Internac10l1$l" c:orte ~erna.c:tonal de JlJ,Sticta. OO~IT, etc. >..
Junto' con datos detal1e.dDs· SOO,.. laS'"~eéuéhctas ~1...s 4e" cada una
de ellas, en part1eu1e.l"W1& ~_C13~ g.ne~:'~1~ "polllble. lnSreS9$ que
se es~obten~de la ven.~del .An\1a1"i~; , . .' ,

• .. 'i ",.' ". ',. ,'. ¡,

. '.

b) cOmplete el estud.1.é ant.s 4~.~.=odel Vl~4s1Jllo cuarto períodO
de ses10nes de 1& AsambleaGenera1.r pr<>:flOl"Cione ejemplares del mismo a la
AssmbJ.ea General. u " .

5...~Comisi6n tamb1h1i~e6 el'$tgU1ente '¡platiCktmedl4as futuras (1014, h e
'., . .',-' '.;. . '

'"En su tercer período de sesiones, 'la CoiD1si~n adoPtarl.·1as decisiones
y recomendacionesdet1n1t1vasen euante a la fecha de pubJ.1caci6n yal
eonten1do del Anuario, ten1e1l4O en cuenta e1estud1e del secretario General
as! como'los deoEl,tes, decisiones, de la. Mam.bleaGenere.l en su vigés~_
cuarto período de sesiones. u , "

y ,Los planes para el es-tableCúiteJ)t0 ,~,,·.$tes'reg1s~ss" e.xam1nan en ~
cap:ttuló VI del 1lltorme de:i.a Comis16á, párrs. 134 .. .t41.1f
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11. LOS ANUARIOS DE arROS ORGANOS

6. Como se ha indicado más .a.rr1ba (párr. 4); 'la Gomis1¿Sn p1di¿S al Secretario

General que hiciera propuestas sobre las diversas formas posibles del Anuario,

teniendo en cuenta los enfoques de los anuários de otros ¿Srganoscompa.rables•

7. El examen de estos otros anua.r1os revela importe.ntes variaciones ,de conteJlido

y de enfoque; estas variaciones reflejan los objetivos de las activi<iades de los

cSrganos y las funciones del Anuario en relaciÓn con dicl:ías actividades.

Anuario Jurídico de las Naciones UnidA!!

8. El Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, por ejemplo, trata de las activi

dades jurídicas que se desarrollan en las Naciones Unidas Y.en las orga.n1zaciones

conexas. Este enfoque amplio obliga a hacer seleetivo el Anuario. La :funci6n

principal de este Anuario es recoger lOE! textos de algUnos tratados Y leyes nacio

nales relativos ala condiciÓn de las Naciones Unidas Y de los organismos :relacio

nados con ellas; de las decisiones e informes de cará.cter jurídico de las Naciones

Ullid8.s' y de orga.ni~ciones intergubernamentales ,relacionadas con ellas; de los

tratados relativos al derecho internacional, concluidos bajo los auspicios de las

Naciones Unidas; .de la.s decisiones de los tribunales administrativos de las

-Na.ciones Unidas y de orga.niza.cionesrelac1ona.da.s con ellas; de algunas' opiniones

jurídicas de las Secretar!as, y de decisiones Judiciales sobre cuestiones relativas

a las Naciones Unidas. Esta amplia gama de temas hacen imposible que el Anuario

Jur!dico presente los antecedentes necesarios para un estudio a fondo de problemas

partieu1.a.res.. Para satisfacer esta necesidad, el Anuario Jur!dico contiene un

!ndice deta.llad.o de documentos jurídicos y una. bibliografia. Jurídica..

Anuario, de la Corte IntEgDacionaJ. de Justicia

9. Los anuarios de la Corte Internaciona.l. de Justicia (publicados desde 1947)
proporcionan los detalles necesarios para ayudar a los profesionales que act'dan

ante la. Corte y a los estudiosos de la.s actividades ,de. ésta. Los anuarios contie

nen informaci6n detallada. sobre la composiciÓn de 18 Corte; material descriptiVO

sobre la jurisdicc16n y los procedimientos de la. Corte; la historia. de casos paSados;

una enumera.ci6n de las reuniones y decisiones de la Corte; listas de los. asuntos

fu.
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pendientes y de las acciones entábladas en estos asuntos; res:áme~s de fallos 1

opiniones consultivas; un repertorio acumulativo de decisiones anterioreS; datos

sobre las finanzas de la Corte, y' bibliográfÚ1S exhaustivas., Las ,decisiones de

la Corte se registran completas en volúmenes aparte" los Reports on Ju4Pments,

Advison ºPintona' and Orders.

Anuario de la Comisión de ~recho Internacional

10. Los anuarios de la Comisión de Derecho Internacional" (publiCados ,desde 1949)

son especialmente pertinentes para el propuesto anuario de; la CNUDMI, pues dan

in:formac1ón detallada sobre la evolución de, los textos jurld1~os que se p,reeentan

pare. su aprobación. Los anuarios de la CDI se publican en dos volúmenes. 'En.

volumen I contiene las a.ctas resu.mida.f?¡ el volumen II reproduce el informe ,de le.

CDI a la Asamblea General y CQntiene informes de relatores especialeEl, estudios

de la secretaría, observaciones de gobiernos, etc.

ll. Por ejemplo, el anuario de la Comisi6n de Derecho Internac10nal de 1966 tiene

un volumen I (publicado en dos' partes) que contiene las actas resumidas de las

sesiones de la CDI. La parte I del volumen I (:1.35 páginas impresas) contiene ,las

actas resumidas de 22 sesiones (3'a 28 de enero de 1966). La parte II del

volumen I (350 páginas) cont1enelas actas resumida,s <1.e50 se,siones (4 de maYo

a 19 de julio de 1966)~ Casi todas estas sesiones se dedicaron al. examen a fondo

y reformulación de los artículos propuestos sobre el derecbo ae los tratados.

12. De los documentos producidOS en 1966 se da. cu~nta en el volumen II, que

tiene 367 páginas. Este' volumen contiene. entre otraS cosas los siguientes elemen

tos importantes: in:formes de la CDI (el cuerpo de eElte informe incluye el texto

y el comentariO de los proyectos de artículos sobre el derecho de los tratados,

y en un apéndice figuran l~s observaciones de los gobiernos sobre los proyectos

de artículos); informes de reJ.atoree¡ espeeí.akes. que proponen y explican proyectós

de artículos, y memorandos de la Secretaría., Por otra parte, muchos de los docu

mentos presentados a la CDI no se reprodujeron, pero se facUita su consulta por

medio de 1as referencias incluidas en una lista. de documentos.

l ...
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Anuario del UNIDROIT

13. Los anuarios del Institutó) Internaclonlil;lpara la Un1fic:ae16n del Derecho

Privado (UNIDROIT) reflejan las act1v1daclés de 4!ste, , Contienen 1n:fonnae1lSn sobre

la organización del Instituto (eompos1ciM del fustitúto, de su Asamblea y de su

consejo directivo), una. reseña de las 'sesiones' del conséjo ·directivo y de las

actiVidades científicas del Institu.to~éonnotlciassObre aeontecl.m1entos como

conferencias diplomáticas, sesiones de red.acci&1 'y" adhes10nes a textos .: JurfeUcos

preparados o establecidos por el UNIDRCIT. tos anUarios 1nc1uyentamb1én el texto

de toda ley uniforme preParada durante eJ.'año.. 'Cdmplementan los anuarios del

UNIDROIT publicacionesapar'ée sobre asuntos relf',tivosa; leyes uniformes, esto es,

los intonnes y resúmehesde las, deciSiones de tJ:--::"bunales nacionales en que se inter

pretan diversas leyes 'uniformes.

l ...



III. OBJETIVO DEL ANUARIO DE LA COMISION DE LAS NACIONES. UNIDAS
PARA EL DERECHO MERCANTIL IN1mNACIONAL

14. Le. Asamblea. General, en su resoluc:f.6n 2~ (XX!II)menclon6 lautWdsd del

Anuario para tldar mayor d1tusi6n a lía l"bor de 1~ Comiai4V y ht\cer1a más

asequible ff
• Al. considerar le. importancia de dar· mayor difusión a la labor de la

ComisI6n, debe observarse que el cumplimiento del mandato de la Asamblea General

de fomentar la armonización yun1f'icación progresivas del derecho del comercio

lnternaeionaldepende en gran-medida. de, que ¡losgobiarnos, Y11as,. organ1.zae;i.cm~s

colaboren voluntariamente con la Comisión.

15.. Segñn le. resolución por la que la Asamblea General cre6 la Comisión

(resolución 2205 (XXI), párrafo 8), ésta debe, entre otras cosas, fomentar la

armonización y unificación progresivas del derecho mercantil intemacional mediante

tta ) la. coordinación de la labor de las organizaciones que rea.l1zan actiVidades

en este campo y el e.st!mulode la colaboración .entre ~nY.1.l1e41en1t.e ':Pl.~ ,~."'~

fomento de una participación más amplia en las convenciones intemacionales

eX1stentes y una meyor aceptación de las leyes modelo y las leyes uniformes ya

establecidas".. Este.s actividades exigen q,ue le. labo:r de le. Comisión sea compren-

dida y apreciada ampliamente.. Lo mismo cabe decir del otro mandato de la

Asamblea General, consistente en preparar o fomentar la aprobación de nuevas

convenciones internacionales y leyes y en fomentar la codificación y una aceptae1ón

más emplia de las condiciones y costumbres comercigJ,es internacionales. El cono

c1mi.entodela labor de la Comis:1.6n y la apreciación de le. profundidad de la

preparación que conduce a sus recomendaciones son indispensables pare. lograr

l08 objetivos de le. Comisión.

16. Si se desea que la unificación de¡ derecho mere8l'ltU internacional ave.nce

efectivamente hacia el objetivo mundial considerado por la Asamblea General, las

actividades ,de la Asamblea General. deben haeereeconocer mucho más allá de los

miembros de la Comisi6n y deben llegar a todos los gobiernos. y también El. los

Juristas, abogados, asociaciones mercentUes y otros organismos e individuos que

puedan cQntribuir a la aceptación de la labor de la Comisión por los gobiernos

y por l08 9rganos dedicados al. eomere10 iniiernacional.

l ...
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17. El Anuario cumpliría otra funeión eonrespeetoa las nuevas eorrren~1'

los demás instrumentos intemacioMJ.es que la Comisi6n pueda preparar. Al.eveluar

e interpretar diehos instrumentos f seráútU consultar los estudios Y documentos

de trabajo que eonstituyeron la base de los textos legales, y laexperiel1Cia de

la Comi.si6n de Derecho Internacional parece indicar que la forma más eficaz de

facilitar el acceec a esa doeur.nentación es la. publicación de un Anuario.

/ ...
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IV. FORMAS 1:'OSIBLES DEL ANUARIO

18. .Al decidir el contenido del Anuario es preciSO tener en cuenta los diversos

fines antes expuestos. De conformidad con ,le. soJ.icitud de la Comisi<5n, el

Secretario General presenta las aos fórmulal$ p~sibles propuestaspe.re. el Anuario.

Ambas f6rmulas se exponen en el anexo I al pJ:"el$enteinforme.. En el anexo II se

exponen los cálculos de las consecuencias t'inancieras de cada une. da las fórmulas

y una indicación de los ingr~sos que cabe esperar de las ventas.

19. Las dos propuestas (ü~6ignadas t'ÓJ.'ll'lu.la A y fórmula B) adoptan el mismo

sistema. básico para reproductr los info1'i:l!es de la Comisión y los principales

documentos examinados por la COl1lisi6n" Le. documerrtacfén está distribuida según

los temal$ pr:i.11reipales de la labor de la. Comisi6n; los documentos sobre cada tema e
van acompañadol$ de referencia.s a otros documentos y materiales pertinentes sobre

la materia. Sin embargo, la f6.nnula. A tiene un alcance más limitado en dos

aspectos. En primer lugar, mientras que la fórmulía B propone le. inclusi6n de

las actas resumidas de la. Corn1st..óU;t la .f6rmula A no px.-opone la reproducci6n~de

las actas resumida.s en la. publicación inicial que comprende los primeros años de

actiVidad de la Comisión. La difusión de las acte.s resumidas por medio del

Anuario (de modo análogo al sistema segUido por la Comisión de Derecho Interne.cioneJ.)

tendrá especisJ. significaci6n como trabajo preparatorio cuando la. CNUDMI inicie el

examen detallado de los textos legales propuestos¡ahora bien, no se ha. llegado a /

esta fase en los dos primeros períodos de sesiones de la Comis~6n en 1.os que se

adoptaron primordialmente decisiones sobre la orientación de la labor futura. de

la Comisión. La. f61"mula A, al omitir las actas resumidas de los dos primeros

perlodos de sesiones, no indica ndnguna opinión sobre le. inclusión total o parcial e
de las actas resumidas de los futuros periodos de sesiones en que la Comisi6n

examine los textos Jurldicos que se propongan.

20. La fórmula. A aplica asimismo un criterio un tanto restrictivo por lo que se

refiere a la reproducción de documentos. Existe el probleme. de los estudios y

las sugerencias de los gobiernos y las organizaciones que se resumen en informes

aparte preparados por el Secretario General2/. Publicar en el AnuariO el texto

2/ Véanse, por ejemplo, el documento A/CN..9/4/Add.l, que contiene un análisis de
las observaciones hechas por los gobiernos y las organizaciones acerca del
programa de trabajo de la Comisión, y el documento A/CN.9/l7, que contiene
un análisis de las respuestas y estudios .recibidos de los góbiernos sobre las
Convenciones de La Haya de 1964.

/ ...

\

,
f



a

completo de esos estudios_se! 1"esUtneh supondr!a una dupl1cación del trabaJO,

especia.1:mente cuando .108 d1sttntosgoblern<>s'$' .~~uac1ones adoptan esencial

mente el mismo criterio sobre une. CUestión de~1nada. te. fÓrmula A~e 4J:U8

en teles c:asos se incJ.uya 'n1cszaente el lnf'o:me df:l secretariQ Cener,e.l. Sin

embargo, estos infomes haCEm ~ferencias cQP~_salosdoeumentos que se

resumen; por consiguiente, quienes dese$1·'s~\2.l:taratondo toda la documentación

presentada. deben tener la_~da<l4.QI~~()sQ.oeumenws4e referencla en].a

Secretaría, POr lo que se estén~..'~".' .p$1"$.~tar la disponlbUidad

de teJ.es documenws. La~I.. "CQtt "'~~~fjf ·~.e1.~io ·sea can¡>J.eto,

propone que se reprod~ tl;)t9·lpsest~º.·.1osgób1ernos y las organizaciones

como los resúmenes he@.Os .~ ·~$e~ter1<)a.eral.

21. La. aceptaciónde3.A t.$tnrU1a A con res~ctoa los Anuarios iniciales no

1mPed1ría que enJ.,os AnuariOs suces1*Os se ~t''Od:uJera une. selecci6n más amplia

de los estudios e 1ntomes Qé.s1cos. Cuando los textos legale. que se proponen

se encuentre1\; enC\1rsQde elaboración, .pue4e$er prec1$Ot!1cj."UU-en el At1~

los estud1O$ ;téqnicos de los gobiernos.~s(lecl.1Qnesc~spoud1«mte$aebe.
adoptarse ten1en~ en cuenta ••'t$probl_e••c:ttico.

22. En J.as dos f'6rmuls.$ Ay ~ e hall. oml:ttd.o .~ao~t<>s de ce;Ncter

preliminar o s1ninterés pel"lrlanente. .$1n_bargo,"l~U11ne1uirá ea todo

caso un cuadro 4escr1pt1vo~leto ·~.·los~~tos~u.e.pwser.t.t8;n.. la.
\ .. '. ,_' o..' ._"."_.,,

Comisión; CQ1no antes se.. .lla.:~~, $.t••·~i~••••~.U~~..

d1sponibUidad de t04o.~$tt9~."q.~eAte$.

2;. Conviene hacer g~~IS~Q.~lQM.prictlCU '~t'Cadelmomento oportuno

para inie1a:t ¡apUbl1,.gaci.6.b ··aeí..~o. .$l.:~'tn.ibl1~~d.$1. pr1mer número se

aplaza deme.$l-'-ó t1empQ,_bri.. ""1..lIUc.e1,~_ '~~~08 Anuarios corres
pondientes e. verios e.$)s; en.«>~w~<:~,. ··~.~~... Ye1"!a probablemente con

un trabaJoa~~ enq l#_nto .~. qpeha<'le ..bacer ireate .aJ. voJ.,umen creciente de

nuevos prQ7eCw. preeen~a 1& Comi.:tcSn. 1'or:l.o ~to'i _~~.dEll laeficae1a,

seria conV$niente 1n1<:1U" ~& pub1icac16ndel ~10 ...~(')áh~.'8.tUe. .! cue1quier

caso, J.as decisiones def'1b1tivas sobre la ~~ de pU.bli~6n y el eonten1dode1

Anuar10 no podrén adoptarse basta.·el tercer perie4<> 4e"$1one. de la Comisión.

En vista de ello, se eSt\141$r!. en el momento oportuno la conveniencia de publicar

anuarios que.~ la 1a.bor de ~os 'tres primeros períodos de sesiones en un

s610 volumen.
l ...



ANEXO 1

ESQUEMA DEL CONTENIDO DE UN ANUMIO DE LA COMISIrn .DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MSRCANTIL lN'l'ERNAc!~AL

FÓrmpJ.a A

l. ANTECEDENTES: CREAeION DE LAet.l1DMI

l. Nota. histórica (con refereIl.eias a 10$ documentos

pertinentes de las Naciones Unidas) $Obre las medidas

iniciales para el establecimiento de la Comisión .. .. .. • .. 3
2. Desarrollo progreslvo del deredlo mercantil

internacional: informe del'Secretario'General

(A/6;96) (incluidos los anexos 1 y 11)'. .. .. .. .. • .. • .. .. 90

;. Asamblea GeneraJ., vigésimo primer período de sesiones:

Informe de la sexta Comisión (A/6594); resoluci6n 2205

de la Asamblea General: establed.miento de la Comisión

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercan't11

In'ternacionaJ.. • • .. • • .. .. .. • • •• .. .. .. 6

11. DEBATES DE LA COMISION

A. Primer período dé sesionep

l. Informe de la Comisión (A/7216), incluido el anexo 1 40

2. Observaciones de la Junta de Comercio Y Desa1TOllo

(A/12l4, segunda parte, capítulo VII) • • .. • • .. .. .. ;

;. Informe de la Sexta Comisión (Aí7408) " 11

4. Resoluci6n 2421 (XXIII) de la Asamblea General 2

5.. Referencias a otros documentos pertinentes

(incluidas Las actea resumidas) .. .. .. .. .. .. • • .. • • 2

* Las referencias indican las páginas de la. copia. mecenogrática. La. edici6n
impresa. tendr!a aproximadamente la 'tercera parte de la extensión indicada
para. la. copia mecenogrática (Por ejemplo, el informe 1-2 (A/6;96), impreso
como Documento ot"iciaJ.. de la Asamblea General, tiene ;0 páginas) ..

/ ...
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B. Segupfl.o ~r!odo deeesiones

l. Infome de la Comisi6n (A/7618) (f,ncluidos los

anexos IIr y V). .. .. .. • • .. • • .. • • • .. .. .. .. .... 81
2. Extractos pertinentes de las decisiones de la

Junta de Comercio y Desarrollo y de la Asamblea

General con respecto al informe de la CNUDMI y

referencias a ellas (estimaci6n) • • .. • • .. • .. • ... 6

3. Referencias a otros documentos pertinentes

(incluidas las aetas resumidas) .••• 2

III. DoctlMENTACION y MATERIAL SOBRE MATERIAS CONCRETAS

A. Pro~ de yrabeJo

1. Análisis de las observaciones enviadas por los

Estados Miembros y las organizaciones (A/CN.9/4/Add.l) 20

2. Reseña de las actiVidades de las orga.ni.zac1ones

interesadas en la armOnizaci6n y unificación del

dereého mercantil internacional (A/CN.9/5) • • • • ... 15

;. Organización y métodos de trabajo: nota del

Secretario General (A/CN.9/6) 10

4. Referencias a los documentos Pertinentes. .. .. • .. 1

B. Venta internacional de bienes

l. Convenci-ones de La Haya de 1964 y: leyes uniformes anexH

a) Análisis de las respuestas y estudios recibidos

de los gobiernos: informes del 8ecretarioGeheral 34

b) Referencias a otros documentos pertinentes .. .. •• 1

l ...

•
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2. ConVEmc1ón de !§ HVa. de 1955 sobre la ley.ap11c@e

A las venta! 1ntWad.0naJ.e$. de b,enes

a) Referencias a los documentos pertinentes* . .. . .. 1

1. -- .••

3. Los plazos l. la prescripci6n en la vegta ·1nt!rnAc!opal

de bimes

a) Referenc~as a los documentos pert1nentes*

4. Condicipnessenerales de venta Y contratos tipo,

Ir Incotermsn .. x otrgstémlnos <c9PJ!rsia1es

a) Condiciones genereJ.es de venta y contratos tipo:

informe del secretario General (A/CN.9/18)
(excluidos los anexos que contienen las respuestas

de los 6rganos y las organizaciones) l}
-,

b) Referencias a los documentos pertinentes ... _ • • 1

C. Pagos intemac1onaJ.es

l. Instru:rnentos negociables: nota del Secretario General

e informe del Instituto Internacional para la

Unificaci6n del Derecho Privado (UNIDROIT) (A/rn.9/19) 11

2. Estudio prell.mina.r de las garantías y seguridades en

lo referente a los pagos in'temac1onales: informe

del Secretario General (A/rn.9/20 y Add.l) •••••• 31

3. Referencias a los documentos pertinentes 1

D. Arbitraje comercial internacional

l. Informe del Secretario General (A/CN.9/21 y Corr.l) ... 70

2. Referencias a los documentos pertinentes •• • • • • • 1

* Los análisis y los estudios presentados en los dos primeros períodos de
sesiones de 1:8. Comisi6n han sido ampliados cenel fin de examinarlos en el
tercer período de sesiones. Para evitar duplicaciones, se propone que en
el Anuario se reproduzcan únicamente estos últimos documentos ampliados.

/ ....



F' < ¡.

A/CN.91?J2
Esp$.fiol
Anexo I
Página 4

IV.. CUADRO DESCRIPTIVO DE tos DOCUMENTOS

._.4 <i\A

10 •

(Incluidas las listas de proyectos ,documentos de trabajo y

documentos preliminares no incluidos en el Anuario) .. • • • ••• 6

V.. BIBLIOGRAFlA SOBRE LA CNUDMI .. • .. .. .. .. • .. .. .. .. • .. • .. .. •• • 5

l .•.
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Fórmula B

Lte::i~m~:i~~~~~~~ ;~:::i~Jue< pocÜ"!an incluirse en un
f4g1JJas

, ~

11. DEBATES DE LA COMIBION

A. Prime!,: periodo d§, sesiones

Actas resumidas de los -, debates •• • • • .. '. • .. • • • • •• 250

B. Begg.ndo penodo de sesiones

Actas resumidas de los debates • • • • • -! • • • • . .. .. 221

III. DOCUMENTACION y MATERIAL CONEXO SOBRE MATERIAS CONCRETAS

A. Pro~ de trabajo

l. Observaciones de los Estados Miembros, órganos y

organizaciones acerca. del programa. de trabajo de

la Comisión (A/CN.9/4 y Corr.l y Add.2) • • .. • .. • •• 123

2. Programa de trabajo hasta fines de 1912: propuesta de

la delegación francesa (A/CN.9/L.1) • • • .. • • • • • • <6

2, 3, 4, 5 y 6) • • • .. • • • • • • .. .. .. • • • •• 115
b) Propuesta de la. usss sobre la unif'icaci6n de las

normas jurldica.s que regUlan la venta

internacional de bienes (A/CN.9/L.9) •• • • • .. .. 3
2. Convención de Le. Haya de 1955 sobre la ley aplicable

a las ventas internacionales dé bienes: respuestas

de los Estados (A/CN.9/12, Add.l, 2, 3 y 4) • • • • • .. 34

3. Los plazos y la prescripción en la venta internacional

de bienes: estudios presentados por los Gobiernos

(A/CN.9/16, Add.l, 2, :5 y 4) " .. • • 98

/ ...
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4. Condiciones generales de venta y contratos tipo~.

"IncotarIns" y otros t'rminos comerciales:

a) Condiciones generales de venta: respuestas

de los órganos y J:as organizaciones que figuran

en el Anexo 11 &l. documento A!CN..9!18 ...... " ... 22

b) Promoci6n de un uso y aceptación más amplios de

los ftlncoterms": informe de 1a,·Cáma,rade,.Comereio

Internacional (A/CN.9!14) .. .. • .. .'. .. • " .. • ". 7
e) Propuesta de los Estados Unidos pera. promover

el uso de las cond.:1.ciones generales, los contratos

tipo y los términos comerciales uni.formes como

medio de favorecer la uni.formidad (A!Qíi.9!L.8)... " 10

e" Pagos internacionales

. Créditos mercantiles bancarios: estudio presentado por la

Cámara de Comercio InternaciQnal (A!CN.9!15 y Add.l)

(resumen de las observaciones de otras organi zaciones) "... 9

l .. '.
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ANEXO 11

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS DOS FORMULAS PROPUESTAS PARA
EL ANUARIO CORRESPONDIENTE A LOS DOS PRIMEROS PERIOBOS DE
SESIONES DE LA COMISIONDE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO

MERCANTIL INTERNACIWAL

Qálc1.tlo del tamaño y del coste

•

Páginas
mec811ogra- Páginas
t;tadas imprnsA§

.. ,.. )

Costo de :lmpr~df&.ios ejcmmiarns
oficiale,s

Español Francés JngJ.és ~ Total

..~~ J:

F6rmula A 485 162

No. de
ejemplareS* 500 1 ..000 3.000 100

$.3.100 $4.200 $.5.500 $g.¡OO ~p.loo

Fórmula B
~ (485 + 904) ;1.389 463

Cálculo de 10 12 Eosibles ingresos brutos procedentes de las ventas

Fórmula A: 850 ejemplares al precio de venta de 2,50 dólares:

Fórmula B: 800 ejemplares al precio de venta de 6.00 dólares:
2.125 d6lares

4.800 dólares

* El número de ejemplares proyecta.dos se ajusta a las normas establecidas con
respecto al. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, que, no
obstante, se publica solamente en español, :f'ra.ncés e inglés ..




